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BORRELL FONTELLES

Excmo. Sr. Secretario de Estado para las Políticas del Agua y el Medio
An~biente.

Según lo prevenido en el artículo quinto. párrafo primero. del Real
Decrcto·lcy 4/1991. de 29 de noviembre, una vez concluido el proceso
de escisión de la «Compañfa Arrendataria del Monopolio de Petróleos.
Sociedad Anónima», las Empresas refinadoras a las que se refiere el
artículo segundo del mencionado Real Decreto-ley, directamente o a
través de sus fillales. así como las Sociedades beneficianas de la escisión.
podrán desarrollar, en el marco legal dcl monopolio de petróleos y con

BOE núm. 129

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Industria.
Comercio y Turismo.

nrreglo a las instrucciones, que al efecto se dicten. las funciones de
aprovisionamiento de los productos petrolíferos monopolizados y su
venta a los consumidores. directamente o en las estaciones de servicio
y aparatos surtidores de lu red del monopolio. vinculados a las mismas.

Asimismo. en el citado artículo quinto se establece que la autoriza
ción ti que hace referencia el párrafo anterior. no altera las funciones y
deberes de la «Compalifa Arrendntaria dd Monopolio de Petróleos,
Sociedad Anónima)), como administrodora del monopolio.

La efectividad de tal disposición ~ignifica que el suministro de
productos petrolíferos. monopolizudos deja de ser una actividad reali
7.:Jd.:J lll1icamente por la Compañia administradora del monopolio- de
petróleos, pudiendo efectuarla tanto esta última como las Sociedades
indicadas en el articulo quinto. párrafO' primero, del mencionado Real
Decreto-ley, por medIO de las redes comerciales creadas como resultado
de la esciSión o en virtud de contratos convenidos libremente con los
titulares de la explotación de estaciones de servicio y aparatos surtidores
situados en el ámbito del monopolio de petróleos.

El at1iclllo sexto dL'i mencionado Real Decreto-ley establece que una
vez concluido el proceso de escisión quedarán exclUidas del ámbito del
monopolio de petróleos la importación. distribución y comercialización
de tos productos comprendidos en las partidas arancelarias NCE
27.11.12.99.0,27.11.13.90.0.27.11.29.00.0, Y los fuclóleos comprendi
dos en la partida al'ancclaria 27.10.00.79.0. Sin embargo, la. -libre
comercialización de estos productos requiere que previamente se dicten
los reglamentos a que hace referencia -la disposición final segunda del
mencionado Real Decreto-ley, tal como se indica en la exposición de
motivos del mismo. .

Concluido el proceso de escisión de la «Compañía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima», ordenado por el Real
Decreto.ley 4/1991, la _presente Orden viene. en aras de la mayor
seguridad Jurídica. a hacer de general conocimiento la nueva situación,
fijando la fecha concreta en que Serán de aplicación los regímenes a que
hacen referencia los articulas quinto y sexto del citado Real Decreto-ley.

- En su vitud. de conformidud con 10 dispuesto en el Real Decreto-ley
4/1991, de 29 de noviembre, una vez conduido el proceso de escisión
dc la «Compañíu Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad
Anónima», a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Industria, Comerciu y Turismo, dispongo:

Articulo 1.0 A partir de las cero horas del día 1 de junio de i 992
será de ~plicación el régimen de aprovisionamiento y venta a que hace
rcfen..'nna el artículo quinto, párrafo primero, 'del Real Decretc·ley
4/1991. de 29 de noviembre.

Art. 2.° 1.. Las Sociedades a I¡;¡s que se refiere el artículo quinto.
Ixírrafo primero, del precitado Real Decreto-ley, podrán realiznr, en el
marco kgal del monopolio de petróleos, las funciones de aprovisiona
miento de los productos petrolíferos monopolizados y su venta a 1m;
consumidores. directamente o en las estaciones de servicio y aparatos
surtidores de la red del monopolio vinculados a las mismas.

2. _La Compafiía ádministradora del monopolio de petróleos man
tendrá las funciones y deberes que le asigna la legislación vigente y en
consecuencia continuará realizando el aprmisionamiento y venta en las
estaciones de servicio y aparatos surtidores no incluidos en el punto
anterior.

3. Las funciones a las que se refieren los puntos 1 y 2 del presente
artículo s.:o desarrollarán de acuerdo con las instrucciones dictadas o qw'

. se dicten por lu Delegación del Gobierno en Campsa. en razón a su
condición de centro directi vo que ejerce las funciones de control.
inspccL'Íón y vigilancia relativas a las concesiones y autorizaciones
admilllstralivas otorgadas en el ámbito- del monopolio, asi Como las
correspondientes al aprovisionamiento y venta de los productos pctroli
feros monopolizados.

Art. 3.° La exclusión del ámbito del monopolio de petróleos de la .
importación, distribución y comercialización de los productos a los que
halo:e referencia el párrafo primero del artículo sexto del Real Decreto
ley 4/1991, de 29 de noviembre, no será efectiva hasta la fecha de
entrada en vigor de .las disposiciones necesarias para la ordenación de!
ejercicio de dichas actividades desmonopolizadas, según se indica en la.
disposición final segunda del mencionado Real Decreto·ley.

Madrid, 27 de mayo de 1992.

ORDEN de 27 de mayo de 1992 so!Jrela aplicación de los
reg{melJes (1 qlle Iwc('n reji.'retlcia (os art{culos quil1to y
se.\'lo del Real Decrelo-Iey 4/1991, de 29 de novicmbre,
sobre medidas urgentes para la progresiva adaptación del
sectv/' petrolero al 1I1arco co/mm/taflo.
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La Orden de 12 de no... icmbrc de 1987, cuyo ámbito fue ampliado
por las Ordenes de 13 de marzo de 1989 y de 28 de junio de 1991, que
incluyen dentro de aquélla nuevas sustancias nocivas o peligrosas. así
como los corrcspondicntcs anejos que establecen la normativa aplicable
a los vertidos de· estas sustancias. consecuencia de las Directivas
aprobadas con posterioridad:' dispone en su articulo2.o la posibilidad d,e
seguir el sistema de objetivos de calidad mediante el oportuno control,
pero sin la previa aceptación comunitaria. Ello ha significado una
aplicación del método de los objetivos de calidad no conforme con la
Directiva de referencia. lo que ex.ige la reforma de dicha Orden.

Por otr<1 parle, resulta necesario adecuar !as menciones contenidas en
la citada Orden a la estructura del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, aprobada por el Real Decreto 576/1991, de 21 de abril, que
creó la Secretaría de Estndo para las Políticas del Agua y el Medio
Ambiente, y por cI Real Decreto 1316/1991, de 2 de agosto, que
fcestruC;lura esta Sécrctaría de Estado, creando dentro de ella la
Dirección General de Calidad de las Aguas como órgano que asume las
competencias sobre vertidos y control de calidad de las aguas continen
tnles. n¡Hes atribuidas a la Dirección General de Obras Hidráulicas.

En su virtud, dispongo:

Primero.-EI artículo 2.° de la Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Urbnnismo de 12 de noviembre de 1987, sobre normas de emisión,
objetivos de calidad y métodos de medición de referencia, relativos a
determinadas sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los vertidos
de aguas residualc's, tendrá la siguiente redacción:

«Art. 2.° Los Organismos de CUCl1ca que pretendan adoptar para
una zona geográfica determinada el metodo de los objetivos de caildad
que. n este fin, se incluyen en los anejos 11 y siguientes, deberán remitir
n la Dirección General de Calidad de las Aguas un estudio debidamente
justifie¿ldo en el que se describa el procedimiento de control a utilizar,
para su posterior comunicación a la' Comisión de las Comunidades
Europeas.

La adopción de dicho método estará supeditada a la aprobación por
la citada Comisión, que será notificada por la Dirección General de
Calidad de las Aguas a los Organismos de Cllenca, para que se proceda
al oportuno otorgamiento de las autorizaciones.»

Segundo.-Las menciones a la Dirección General de Obras Hidráuli.
cas contenidas en la Orden de 12 de noviembre de 1987 se entenderán
hechas a la Dirección General de Calidad de las Aguas.

Madrid, 25 de mayo de 1992.
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